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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 278 de 2008 CAMARA

Bogotá, D. C., abril 28 de 2008
Señor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Presidente Comisión Primera
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Ponencia para Primer Debate al Proyecto de 

ley número 278 de 2008 Cámara
Señor Presidente:
De acuerdo con el encargo impartido por usted, procedemos a pre-

sentar el informe de ponencia del proyecto de ley de la referencia, por la 

-
-

ante la inexistencia en su reglamento de un régimen jurídico expreso y 

-

inmediatamente sea radicada una ponencia de un proyecto de ley, esta 
-

tiene una relación directa con los intereses particulares de los legisla-
dores.

-

-

-
rio y riguroso, como debe ser en este caso el de la Comisión de Etica, 

determinar con mayor precisión el concepto de “CONFLICTO DE IN-

-

tomarse con respecto a los proyectos de ley sin intermediación alguna. 
En el mismo orden de ideas la máxima Corporación de lo Contencioso 

de intereses únicamente podrá darse cuando el Congresista pretenda 

pues dado el carácter reglamentario y no de mínimos de nuestra Cons-

-
tamente o a uno de sus parientes, cónyuge, compañero/a permanente 
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proyectos de ley.
-

-

un consenso dentro de la Corporación sobre la necesidad de regular esta 
materia.

Con base en las consideraciones anteriores, proponemos a la Co-
misión Primera de la Cámara de Representantes dar primer debate al 
Proyecto de ley número 278 de 2008 Cámara, 

, con el siguiente texto.
PROYECTO DE LEY NUMERO 278 DE 2008 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-
guiente manera:

Artículo 124. Excusa para votar. El Congresista sólo podrá excu-

Artículo 144. Publicación y reparto. Recibido un proyecto, se or-
denará por la Secretaría su publicación en la Gaceta del Congreso, y se 

Recibido el proyecto por parte del Secretario de la Comisión, este 

miembros.
El proyecto se entregará en texto impreso en un original y dos co-

pias, así como en medio magnético, con su correspondiente exposición 

-
mente para su publicación en la Gaceta del Congreso.

Artículo 150. Designación de ponente. La designación de los po-

ponente deberá manifestarlo a más tardar dentro de los tres (3) días 

Si el impedimento es aceptado o la recusación prospera, el Presidente 

-

-
guiente manera:

Artículo 156. Presentación y publicación de la ponencia. El in-
forme será presentado por escrito, en original y dos copias, y en medio 
magnético al Secretario de la Comisión Permanente. Su publicación se 

Gaceta del Congreso dentro de los tres (3) días siguientes.

más tardar al día siguiente de su radicación, a todos los Congresistas 
-

posterior y oportuna reproducción en la Gaceta del Congreso.
Parágrafo.

-
guiente manera:

Artículo 157. Iniciación del debate. La iniciación del primer debate 

-

-
-

presente ley.

debate.
Si el ponente propone debatir el proyecto, se procederá en conse-

al cierre del debate.
-

guiente manera:
Artículo 174. Designación de ponente. Aprobado el proyecto por la 

Comisión, su Presidente designará ponente para el debate en Plenaria y 

más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a la Comisión de Etica, 
-

o la recusación prospera, el Presidente procederá a designar en forma 

-
lado el Presidente. En caso de incumplimiento el Presidente lo reempla-

Presentada la ponencia se procederá de conformidad con lo dispues-

manera:
Artículo 183. Proyecto a la otra Cámara. Aprobado un proyecto de 

ley por una de las Cámaras, su Presidente lo remitirá, con los antece-
dentes del mismo y con los documentos producidos en su tramitación al 
Presidente de la otra Cámara.

Entre la aprobación del proyecto en una de las Cámaras y la inicia-
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Comisiones Constitucionales, en cuyo caso podrá presentarse la simul-
taneidad del segundo debate en cada una de las Cámaras.

tramitados los impedimentos y recusaciones establecidos en los artículos 

Artículo 277. Suspensión de la condición congresional.El ejercicio de 

-

autoridad judicial competente.

Artículo 288. Reemplazo. La falta absoluta de un Congresista, con 
excepción de la nulidad de la elección, a lo cual se atenderá la decisión 

siguiente candidato no elegido en la misma lista del ausente, según el orden 

acreditar ante la Comisión de Acreditación Documental su condición de 

formar parte de las mismas comisiones de carácter constitucional, legal 

al momento de presentarse la falta absoluta.

-
guiente manera:

Artículo 286. Aplicación. Los Congresistas deberán declararse im-

Existirá interés directo cuando:

determinado Congresista, o su cónyuge o compañero o compañera per-
manente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consan-

para su cónyuge o compañero o compañera permanente, o alguno de 
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

persona jurídica de la cual este sea miembro, o su cónyuge o compañero 
o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto 

Parágrafo.
-

-
-

-
guiente manera:

Artículo 292. Comunicación del impedimento. -
dimento, el Congresista deberá comunicarlo por escrito debidamente 

tipo de debate posterior, ni procederá acción judicial contra el Congresista 

Parágrafo. Para efectos de este artículo deberán entenderse como 
-

nes y para la resolución de estos por parte de la Comisión de Etica los 

-
guiente manera:

Artículo 293. Efecto del impedimento.
-

según el caso.
-

ción.
Si el número de impedimentos aceptados por la Comisión impide 

respecto en el artículo 288, con el único propósito de participar en el 

-
guiente manera:

Artículo 294. Recusación. Quien tenga conocimiento de una cau-

oportunamente a la Comisión de Etica, podrá recusarlo ante esta, dentro 
-
-

En relación con los términos se dará aplicación a lo dispuesto en el 

tipo de debate posterior, ni procederá acción judicial contra el Congre-

Artículo 294A. Cuando en el 

-
reses, la resolución de estos será competencia de la Comisión o plenaria 

su presentación, antes de continuar el debate.

de Comisión o Plenaria.
-

guiente manera:
Artículo 295. Efecto de la recusación. La recusación tendrá los 

mismos efectos del impedimento.
-

De los señores Representantes,
-
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 241 DE 2008 CAMARA, 039 

DE 2007 SENADO

Bogotá, D. C., 7 de abril de 2008.
Honorable Representante
CARLOS ALBERTO ZULUAGA
Presidente
Comisión Tercera
Cámara de Representantes
Bogotá, D. C.
Referencia: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de 

por medio de la 

Señor Presidente:
En cumplimiento del encargo impartido, nos permitimos poner a su 

ponencia para primer debate al Proyecto de ley número 241 de 2008 
-

exponen:
1. Antecedentes del proyecto de ley
El proyecto de ley -

de julio de 2007.
-

-
-

de la consolidación de estructuras societarias menos complejas y, por 
ende, sujetas a un menor rigorismo jurídico.

contractuales de los particulares.
-

la
paulatinamente como consecuencia de los procesos de integración de la 
comunidad económica europea.

227-1 a L227-20 y L244-1 a L244-4 del Código de Comercio Francés. 
-

-
trol y la dirección de las sociedades anónimas.

su funcionamiento y composición, dando a los comerciantes franceses 

-
cionamiento. Por lo demás, una decisión en este sentido pondría a Co-

-

asociados, remitiéndose por competencia residual a las disposiciones 

no pacten cosa distinta. 
1 y Guyon2 esta modalidad de 

-

desarrollo social.
En la preparación de la ponencia fueron consultados los argumentos 

técnicos presentados por los expertos sobre esta materia dentro de los 

propias de nuestro entorno económico, tal y como ocurre en el proyecto 
de ley objeto de estudio.

tendrán a la mano una interesante opción en el camino de la competi-

En el trámite de este proyecto de ley, se consultó la opinión de la 

control de las sociedades en nuestro país, de igual forma se dio traslado 

-

la citada entidad pública, conforme a las cuales: “Si este proyecto lo-
gra convertirse en ley, se materializaría la tendencia de actualización 
normativa que se inició en el año de 1995 con la Ley 222, por virtud 
de la cual se crean las empresas unipersonales de responsabilidad 
limitada”.

Adicionalmente, la propia Superintendencia de Sociedades recomen-

los cuales fueron acogidos e incluidos en la ponencia y en el pliego de 

miembros de la Comisión Tercera del Senado de la República, en sesión 

Por otra parte, el día 3 de octubre del año 2007, el Superintenden-

Tercera del Senado y expuso su posición de respaldo a la aprobación 
-

1

2



debate en el Senado de la República, siendo aprobadas por unanimidad 
en la Plenaria de la citada Corporación, en sesión del 11 de diciembre 
de 2007.

En el mismo sentido, el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-

comparte la opinión de la Superintendencia de Sociedades en el sentido 

artículos 4° y 31. Estas propuestas fueron acogidas por la Comisión 
Tercera del Senado de la República en la aprobación del proyecto en 
primer debate.

La Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio, en comu-

Ponente y a los demás miembros de la Comisión Tercera del Senado de 
la República, un documento en el cual expresa su conformidad con la 
aprobación del proyecto y propone algunos ajustes a su texto, entre los 

-
titución y control de las Cámaras de Comercio, así como la referente 

-
ria del Senado de la República. 

-

Finalmente, el día 11 de diciembre de 2007, en la Plenaria del Sena-

Luis Elmer Arenas, con la plena complacencia del autor y el ponente de 

de ley. 
2. Contenido del proyecto
El proyecto en estudio se encuentra compuesto por siete (7) capítulos 

El CAPITULO I comprende las disposiciones generales propias de 

lo referente a la constitución y prueba de la sociedad. Dentro del CA-

-

-

3.

unánime de todas las bancadas representadas en el Congreso, así como 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Superintendencia de 
Sociedades y la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio, 

-
go, se propone:

a)

República. Para guardar estricta armonía con el origen de esta sociedad, 

b) Regresar al texto original del artículo 4° del proyecto de ley. En 
-

facultad es propia de las sociedades abiertas y no de las sociedades ce-

-
yecto de ley. En efecto, sería indispensable distribuir las competencias 

-

recursos del público.

, para 
-

c)

-

Además, se adiciona un parágrafo, en el cual se exige la autentica-

d) Corregir el artículo 8°, en el sentido de eliminar la obligación de 
-

e) Corregir el artículo 12, inciso 2°, referente a la transferencia de 

Senado consistió en agregar la siguiente expresión: 

. Sin embargo, la citada disposición regula un tema 
-

les como modelo de integración económica. 
-

Superintendencia de Sociedades, planteada el día 3 de octubre de 2007, 

f) -

g)



h) -

-

i) 
en estos casos, no podrán ser superiores a los 10 años, es decir, al 

j) -

k) Agregar un parágrafo en el artículo 30, de acuerdo con el cual, 
en los procesos de fusión o escisión, los accionistas de la compañía 

-
mente –a título de compensación– un porcentaje de participación en 

l)
pues la exigencia de la unanimidad para adoptar las decisiones refe-
rentes a la transformación, permiten en una sociedad cerrada, como la 

-
tarios. Por otra parte, al abandonar la teoría de la negociación en bolsa 
de estas acciones, no es necesario surtir trámite alguno ante la Superin-

m)

n)

ñ) Agregar en el -
-

tular de una Sociedad por Acciones Simplificada compuesta por 

protección para las personas sometidas a los delitos de secuestro, 

Constitucional. En la actualidad, los instrumentos de protección 
consagrados en la citada ley se aplican igualmente a las empresas 

protección para asegurar el principio constitucional de la igualdad 

o)

Proposición:
Por lo anterior, dese primer debate al Proyecto de ley número 241 

por medio de la cual se crea la 
-

-

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 241 DE 2008 CAMARA, 039 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. 
-

-
nistas no serán responsables por las obligaciones laborales, tributarias o 

Artículo 2°. . La Sociedad por Acciones Sim-
-

na jurídica distinta de sus accionistas.
Artículo 3°. 

-
Para

las reglas aplicables a las sociedades anónimas.
Artículo 4°. -

-

CAPITULO II
Constitución y prueba de la sociedad

 La Sociedad 
-

de la Cámara de Comercio, en el cual se expresará cuando menos lo 
siguiente:

1º. Nombre, documento de identidad y domicilio de los accionistas.
2º. -

bras , o de las letras S.A.S.
3º. El domicilio.
4º. Si nada se 

5º.

6º.
-

7º. La forma de administración y el nombre, documento de identidad 
y facultades de sus administradores. En todo caso, deberá designarse 
cuando menos un representante legal.

Parágrafo 1°. El documento de constitución será objeto de autenti-

.
-

los registros correspondientes.
 Las Cá-
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-

o se reformen los estatutos de la sociedad, cuando se omita alguno de 

Efectuado en debida forma el registro de la escritura pública o pri-

sino por la falta de elementos esenciales o por el incumplimiento de los 

de Comercio.
Artículo 7°. Mientras no se efectúe la inscrip-

-

-
rrollo de la empresa.

Artículo 8°.  La existencia de 

CAPITULO III
Reglas especiales sobre el capital y las acciones

. La suscripción y pago 
-
-

el pago de las acciones excederá de dos años.
Artículo 10. 

-

ellas.
Artículo 11.  En los estatutos se expresarán 

Artículo 12.  Las 
-
-

representación del patrimonio autónomo, conforme a las instrucciones 
.

Artículo 13.  En los esta-

de la emisión. Este término sólo podrá ser prorrogado por períodos adi-
cionales no mayores de (10) años
de los accionistas.

Artículo 14.  Los es-
tatutos podrán someter toda negociación de acciones o de alguna clase 

asamblea.

Toda 

. En los es-
tatutos podrá establecerse la obligación a cargo de las sociedades accio-

En estos casos de cambio de control, la asamblea estará facultada 
para excluir a las sociedades accionistas cuya situación de control fue 

, mediante decisión adoptada por la asamblea.

de sanción. 
-

-

Organización de la sociedad
Artículo 17.  En los Estatutos de la So-

-

cargo del representante legal.

del representante legal. 
Artículo 18.  La Asamblea de Ac-

-

20 y 22 de esta ley.
-

-

de Sociedades para este efecto. 
Artículo 20. -

representante legal de la sociedad, mediante comunicación escrita di-

-
rrespondiente a la reunión. 

-

término superior. 

-
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-

contados desde ese mismo momento. 
Artículo 21. . Los accionistas podrán re-

de la sociedad antes, durante o después de la sesión correspondiente. 

esta ley, por medio del mismo procedimiento indicado.

-

Artículo 22.  Sal-

-
ciones suscritas. 

-
siones.

Parágrafo. En las sociedades con accionista único las determina-

En estos casos, el accionista dejará constancia de tales determinacio-
nes en actas debidamente asentadas en el libro correspondiente de la 
sociedad.

Artículo 23.  Cuando se trate de la elec-

Artículo 24.  Los acuerdos de accionistas 

-

-

por perío-
.

Los accionistas suscriptores del acuerdo deberán indicar, en el mo-
-

cibir información o para suministrarla cuando esta fuere solicitada. La 
compañía podrá solicitar por escrito al representante aclaraciones sobre 

-

comunes siguientes al recibo de la solicitud.
Parágrafo 1°. El Presidente de la asamblea o del órgano colegiado de 

-

-
-

las obligaciones pactadas en los acuerdos.
-
-

totalidad de las funciones de administración y representación legal le 
corresponderán al representante legal designado por la asamblea. 

Parágrafo. En caso de pactarse en los estatutos la creación de una 
-

to de los cuales podrán establecerse suplencias. Los directores podrán 

funcionamiento se determinarán libremente en los estatutos. A falta de 

legales pertinentes. 
 La representación legal de la So-

o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social 

del representante legal, su elección le corresponderá a la asamblea o 
accionista único.

Artículo 27. . Las reglas relati-

-

incurrirán en las mismas responsabilidades y sanciones aplicables a los 
administradores.

Artículo 28. 

De

Reformas estatutarias y reorganización de la sociedad
 Las reformas estatutarias se 

-

-
-

Artículo 30. -
 Sin perjuicio de las disposiciones especiales contenidas en la 

-
cisión de sociedades les serán aplicables a la Sociedad por Acciones 

Parágrafo. Los accionistas de las sociedades absorbidas o escindidas 

Artículo 31. -
antes de la disolución,

-
minación unánime de los asociados titulares de la totalidad de las accio-
nes suscritas. La decisión correspondiente deberá constar en documento 

-
-

los asociados titulares de la totalidad de las acciones suscritas.
-

de fusión o de escisión, se proponga el tránsito de una Sociedad por 



Artículo 32. 
-

-

cuando menos la mitad más una de las acciones presentes en la respecti-

accionistas ausentes y disidentes en caso de desmejora patrimonial. 
-

ción en el registro mercantil.
Artículo 33. -

sociedades participantes en el proceso de fusión. 

en un diario de amplia circulación según lo establece la Ley 222 de 

-

de Comercio.

Disolución y liquidación
Artículo 34. . La Sociedad por Acciones 

1º. -

registro mercantil antes de su expiración.
2º.

objeto social.
3º.
4º.
5º.

decisión del accionista único.
6º. Por orden de autoridad competente, y
7º.

debajo del cincuenta por ciento del capital suscrito.

-
no de duración, sin necesidad de formalidades especiales. En los demás 

-

autoridad competente.

artículo anterior. 
-

nida o reducción de las pluralidades mínimas en los demás tipos de 
-

o el asociado supérstite.

-
-

Artículo 37.  Tanto los estados 
-

tión y demás cuentas sociales deberán ser presentadas por el repre-
sentante legal a consideración de la Asamblea de Accionistas para su 
aprobación.

-
das con único accionista, este aprobará todas las cuentas sociales y de-
jará constancia de tal aprobación en actas debidamente asentadas en el 
libro correspondiente de la sociedad.

Artículo 38. -
-

causales de exclusión de accionistas, en cuyo caso deberá cumplirse el 

Si el reembolso implicare una reducción de capital deberá dársele 

Comercio.

-

representen cuando menos la mitad más una de las acciones presentes 

Artículo 40. Las diferencias 
-

tradores, en desarrollo del contrato social o del acto unilateral, incluida 

decisión arbitral o de amigables componedores, si así se pacta en los 
estatutos.

Si no se pacta arbitramento o amigable composición, se entenderá 
-

sumario.
Artículo 41. -

 Las cláusulas consagradas en los estatutos conforme a lo 

cien por ciento de las acciones suscritas. 
Artículo 42.  Cuando se 

solidariamente por las obligaciones nacidas de tales actos y por los per-
juicios causados.

La declaratoria de nulidad de los actos defraudatorios se adelanta-
rá ante la Superintendencia de Sociedades, mediante el procedimiento 

Artículo 43.  Los accionistas deberán ejercer el 
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-
-

nista en las determinaciones adoptadas en la asamblea, responderá por 
-

dades pueda declarar la nulidad absoluta de la determinación adoptada, 
por la ilicitud del objeto.

abuso de mayoría, como en los de minoría y de paridad. El trámite 
correspondiente se adelantará ante la Superintendencia de Sociedades 

Artículo 44.  Las funcio-

ejercidas por la Superintendencia de Sociedades, con fundamento en lo 

-
-

la sociedad anónima y, en su defecto, en cuanto no resulten contra-

control de la Superintendencia de Sociedades, según las normas lega-
les pertinentes. 

Parágrafo.

.
. La presente ley rige a partir 

le sean contrarias.
-

-
-

-

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 233 DE 2008 CAMARA, 198 DE 2007 

SENADO

Bogotá, D. C., 7 de mayo de 2008
Doctor
CIRO ANTONIO RODRIGUEZ PINZON
Presidente Comisión Sexta
Cámara de Representantes 
E.  S.  D.
Referencia. Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley núme-

-

por medio de 

Atentamente,
-

 Ponentes.
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

EXPOSICION DE MOTIVOS
-
-

trucción social de la realidad y sobre los orígenes de las Sociedades de 

utilidad en las sociedades contemporáneas. 
La trayectoria de las Sociedades de Mejoras Públicas parte de una 

actitud ético-estética, comprendida en el entramado de unos principios 

las instituciones, el reconocimiento del arte y la cultura, la permanente 
-
-

-

en nuestra sociedad, del establecimiento de una comunidad consciente 

-

de cada una de estas Sociedades de Mejoras Públicas es el municipio 
donde están actuando y el de la Federación Nacional de Sociedades 
de Mejoras Públicas de Colombia, es la ciudad de Santafé de Bogo-

Representante Legal (Presidente). Estas Sociedades de Mejoras Pú-

el progreso físico, ambiental, social y cultural de los colombianos y 
del país, así como por el embellecimiento, la defensa, el cuidado y el 
mantenimiento del espacio público de las ciudades y por la promo-

municipios del territorio nacional. 
La Federación Nacional de Sociedades de Mejoras Públicas de Co-

-

-
ración.

-
-
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-

-

-

la identidad de la misma, es un paso más para la formación de ciuda-
danos. El sentido de pertenencia y el respeto a las instituciones es una 

-
dano a las instituciones y a su territorio.

es la consolidación del capital social, necesario para conseguir una de 

los principios de desarrollo sostenible en las políticas y los programas 

-
-
-

-

-

metas y la promoción de las Sociedades de Mejoras Públicas.

principal es el acercamiento al ciudadano, delegar responsabilidades y 
-
-

lidad.
Los municipios en esta medida son el instrumento por medio del 

fortalecimiento de estos entes territoriales. ¿Cómo se pueden fortalecer 

de ciudadano? 
Es así como las Sociedades de Mejoras Públicas responden a estos 

-

cercanos a sus instituciones y se preocuparán más por la construcción 

-

aunada a la promoción y defensa del medio ambiente. 

-
-

progreso de su territorio. 

-

-

locales con el propósito de buscar una mayor cobertura en las poblacio-

Breve reseña y origen

crearon las Sociedades de Mejoras Públicas en Santafé de Bogotá, Me-

No solo en los principales conglomerados urbanos del país sino en sus 

los cuales podemos destacar al ex Presidente Carlos E. Restrepo.

-
mo en Colombia.

-
dades de Mejoras Públicas, así como también obedecía a problemas de 

-

Las Sociedades de Mejoras Públicas se constituyeron en soporte a 

-

de alguna manera con las exigencias de unas mejores condiciones en 
desarrollo urbano. A ellas pertenecen miles de colombianos de todas 

la localidad.

-
ticipado ya como impulsadoras, gestoras, ejecutoras y/o administrado-

-
ción de ciudad y ciudadanía.

-
tos de participación ciudadana como muy pocas instituciones de nues-
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construcción de ciudad dándole paso a un desarrollo urbano más acorde 

-
dando su tareas primigenias, a la construcción de ciudadanía buscando 

palpable.
Registro de las Sociedades de Mejoras Públicas de Colombia

Andes, Angostura, Anorí, Anserma, Apartadó, Argelia, Betania, Ca-

Fredonia, Galapa, Granada, Guatapé, Hoyo Rico, Ituango, Jardín, La 
Estrella, La Unión, Marinilla, Puerto Berrío, Jericó, Pueblo Rico, Puer-

Carlos, San Jerónimo, San José de la Montaña, San Luis, San Rafael, 

-

-

Juan.

Boyacá: Garagoa. 

Casanare: Yopal. 

Córdoba: Montelíbano. 
Cundinamarca: Bogotá. 

Nariño: Pasto. 
Norte de Santander: Cúcuta, Pamplona. 

-

Santander: Bucaramanga, Piedecuesta, Rionegro, San Gil, El Socorro. 

-
-

maría, Circasia, La Tebaida.
Marco jurídico

El Proyecto de ley número 233 de 2008 Cámara, 198 de 2007Se-
nado, mo-

, se ajusta a las fa-
cultades conferidas al Congreso de la República y al ejercicio de las 

referirse a las Sociedades de Mejoras Públicas en el sentido de poder 

Constitución Política de Colombia.

especial los contenidos en el preámbulo y los artículos 1° y siguientes, 

Durante el transcurso de la aprobación de la ponencia para primer 
debate en la Comisión Sexta de la Cámara de Representantes se reali-

-

palabra prioritariamente.
Proposición

Por las consideraciones anteriores y en ejercicio de las facultades 

darle segundo debate al Proyecto de ley número 233 de 2008 Cáma-
ra, 198 de 2007 Senado, 

-
, Ponentes.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 233 DE 2008 CAMARA, 

198 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.  La presente ley tiene por objeto la regula-

principios establecidos en los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución 
Política.

Artículo 2°.  Las Sociedades de Mejoras Públi-

lucro, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía adminis-

municipal en defensa del espacio público, del medio ambiente y del 

y poblaciones.
Artículo 3°. Las Sociedades de Mejoras Públicas 

tendrán como órganos: La Asamblea General de Socios, la Junta Direc-

Artículo 4°.  Las Sociedades de Mejoras Públicas, en de-
sarrollo de su objeto social propenden por el respeto y la formación de 

-
ción y administración del patrimonio cultural colombiano, y la gestión 
de proyectos para el embellecimiento de las ciudades y el mejoramiento 
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1. Que la Sociedad se constituya como una entidad autónoma, sin 
ánimo de lucro, de utilidad común, con patrimonio propio, personería 
jurídica, y sea matriculada en la Cámara de Comercio del lugar de do-
micilio.

inspiradores y orientadores de la institución tales como:

-

-

constituidas.
-

gidos a los planes de protección, al ordenamiento del territorio y a la 
planeación de la ciudad y la región.

-
dades de Mejoras Públicas.

-
promiso de trabajar de forma denodada por generar una conciencia cí-

diferentes categorías, de acuerdo con la Ley de Cultura. 
-

Dentro de los límites de la presente ley, la Federación Nacional de 
Sociedades de Mejoras Públicas de Colombia establecerá sus estatutos 

las sociedades federadas.
-

-

Públicas y las Sociedades de Mejoras Públicas de Colombia.
Artículo 8°. El Gobierno Nacional contribuirá en la promoción y 

creación de Sociedades de Mejoras Públicas en cada municipio del te-
rritorio nacional. En las ciudades capitales de Departamento, Distritos 

Capítulos o Seccionales de la misma.

-

de interés comunitario acorde con su objeto social. 
-

nistrado bienes de interés cultural de carácter nacional, departamental, 

-

-
-

de Colombia.

-
, Ponentes.

PLIEGO DE MODIFICACIONES

Artículo 5°. Para la creación de Sociedades de Mejoras Públicas en 

1. Que la Sociedad se constituya como una entidad autónoma, sin 
ánimo de lucro, de utilidad común, con patrimonio propio, personería 
jurídica, y sea matriculada en la Cámara de Comercio del lugar de do-
micilio.

inspiradores y orientadores de la institución tales como:

-

e) La recreación como factor fundamental del desarrollo de la 

-

constituidas.
-

gidos a los planes de protección, al ordenamiento del territorio y a la 
planeación de la ciudad y la región.

-
dades de Mejoras Públicas.

-
promiso de trabajar de forma denodada por generar una conciencia cí-

diferentes categorías, de acuerdo con la Ley de Cultura.

-
, Ponentes.

CAMARA DE REPRESENTANTES

SUSTANCIACION
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

Bogotá, D. C., 12 de mayo de 2008
-

segundo debate y el texto aprobado en primer debate al Proyecto de 
por medio de 

-

 y .

se solicita la publicación en la Gaceta del Congreso de la República.
El Secretario Comisión Sexta,
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO  NUMERO 273 DE 2008 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

“Los recursos del Sistema General de Participaciones de los Departa-
mentos, Distritos y Municipios son inembargables. Se exceptúa el pago 
de los créditos laborales a cargo de las Entidades Territoriales siempre

-

-
ción de tales créditos se adelantará conforme a la ley”.

su publicación.

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

-

. (Prime-

siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 

Cordialmente,

Subsecretaria General (E.)
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NUMERO 259 DE 2008 CAMARA

aprobado en segundo debate en la sesión Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes del día 6 de mayo de 2008, según consta 
en el Acta 106, previo su anuncio el día 29 de abril 2008, según Acta 
                                        105.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Constitución, así:
Parágrafo. Durante un tiempo de tres (3) años contados a partir de la 

-

-

media del desempeño en un porcentaje igual o superior al 80% del puntaje 

Mientras se surte este procedimiento, se suspenden todos los trámites 
-

lantando y no se podrá iniciar ninguno.
A lo anterior se exceptúan los concursos según lo dispuesto en el 

artículo 131 de la Constitución Política.
-

gación.

 Ponentes.
CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL
Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008

-

por medio del cual se 

reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en 

Cordialmente,

Subsecretaria General (E.).
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 218 DE 2008 CAMARA, 015 DE 2007 SENADO

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la 

por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fe-

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008.
-

por medio de la 



-
mentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 

Cordialmente,

Subsecretaria General (E.).
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 209 DE 2007 SENADO, 190 DE 2007 CAMARA

 aprobado en segundo debate en la sesión Plena-
ria de la honorable Cámara de Representantes del día 29 de abril 
de 2008, según consta en el Acta 105, previo su anuncio el día 23 
                             de abril de 2008, según Acta 104.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Funciones de las autoridades
(…)

origen a la misma, el empleador y los trabajadores durante los tres (3) 
-

posición, conciliación o arbitraje para poner término a las diferencias. 
-

una subcomisión de la Comisión de Concertación de Políticas Salaria-

-

-

-
cimiento del término anterior, las partes podrán solicitarla. Efectuada la 

obligación de reanudar el trabajo dentro de un término máximo de tres 

Parágrafo 1º. La Comisión Nacional de Concertación de Políticas 
Laborales y Salariales designará tres (3) de sus miembros (uno del 

-

-
nomía en todo o en parte de la población, el Presidente de la República, 

-
curador General de la Nación. En ambas circunstancias, el concepto 
debe ser expedido dentro de los tres (3) días siguientes a la solicitud.

Declaratoria de ilegalidad

trabajo será declarada judicialmente mediante trámite preferente. En 
primera instancia, conocerá la Sala Laboral del Tribunal Superior com-

-

causales c) y d) del artículo anterior, no se toman en cuenta las irregula-

Artículo 3º. Adiciónese el numeral 10 al artículo 2° del Código Pro-

Competencia general
La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades de laboral y de se-

guridad social conoce de:
(…)

y de la Seguridad Social:
1. Procedimiento especial: -

del Tribunal del Distrito Judicial competente conocerá, en primera ins-
-

jo, a solicitud de parte o del Ministerio de la Protección Social.
2. Competencia: Es competente para conocer, la Sala Laboral del 

los demás conocer del mismo.
3. Demanda:

-
-

aportadas en otra oportunidad procesal. Esta podrá ser presentada por 
una de las partes o por el Ministerio de la Protección Social.

-
pector de Trabajo, debe ser adjuntada con la demanda, sin perjuicio de 
los demás medios de prueba. 

4. Traslado y audiencia: Admitida la demanda, el Tribunal en auto 

siguiente citará a las partes para audiencia.
Esta tendrá lugar el tercer (3er

en ella se contestará la demanda. Acto seguido, se adelantará la audien-
cia pública para el saneamiento del proceso, decisión de excepciones 

pruebas admitidas. Si la Sala estimare necesario otra u otras pruebas 
para su decisión, las ordenará y practicará sin demora alguna y pronun-

-
so la Sala lo concederá o denegará inmediatamente.
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Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 En todo caso, la decisión sobre la lega-

-
tes, contados a partir de la recepción de la demanda.

Prevenciones a las partes:

7.
-

competente para cada instancia.

-

-
-

-
gencia de esta ley, presentará un informe al Gobierno Nacional respecto 

del trámite de los mismos ante el Congreso de la República, para lo 

incorporación pertinente a la legislación interna, a partir de ella, de los 

 La presente ley deroga todas 

publicación.
Representantes Ponentes,

, Ponentes.
SECRETARIA GENERAL

-

por la cual se 

 Esto 
-

mentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 

Acta de Sesión Plenaria número 104.
Cordialmente,

Secretario General (E.).

L E Y E S   S A N C I O N A D A S

LEY 1193 DE 2008

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 5°.  Para ejercer la pro-

– Título de Bacteriólogo otorgado por una institución de educación 
superior legalmente reconocida.

-
cional.

4. Haber obtenido la tarjeta profesional expedida por el Colegio Na-
cional de Bacteriología CNB - Colombia.

-

Parágrafo 2°. Mientras el Colegio Nacional de Bacteriólogos asu-

o registros de los Bacteriólogos serán expedidas por las Secretarías de 
Salud de los diferentes departamentos.
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cumpliendo con ellos las mismas condiciones del numeral anterior.

Del ejercicio ilegal de la profesión de Bacteriología. Entiéndase 
-

-

El ejercicio de la profesión de Bacteriología, per se, constituye una fun-

T I T U L O   I
DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DEL COLEGIO NACIONAL 

DE BACTERIOLOGIA CNB - COLOMBIA
Artículo 7°. El Colegio Nacional de Bacteriología CNB-Colombia, 

-
ses profesionales de esta área de la salud, conformado por el mayor nú-

fortalecimiento y apoyo en el ejercicio profesional de la bacteriología, 

-
cia de la presente ley, las siguientes funciones públicas:

-

-
gistro Unico Nacional del Talento Humano en Salud”, según las normas 

c) Expedir los permisos transitorios para el personal extranjero de 

e) Conformar el Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bac-
teriología y los Tribunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de 

-

Ley 841 de 2003, la presente ley, su reglamento interno y de conformi-
dad a las disposiciones expedidas para el efecto.

-

Protección Social.
-

gún caso la transferencia de dineros públicos.
T I T U L O   II

DE LOS TRIBUNALES BIOETICOS Y DEONTOLOGICOS
DE BACTERIOLOGIA

Artículo 8°. Créase el Tribunal Nacional Bioético y Deontológico 

como autoridad para conocer, en segunda instancia, de procesos disci-

materia.
El Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacteriología es-

tará integrado por siete (7) miembros profesionales de reconocida ido-

(4) años. Adicionalmente, contará con un abogado de reconocida ido-

miembros.
Parágrafo. El Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacte-

riología podrá dictarse su propio reglamento.
Parágrafo. El sostenimiento económico del Tribunal Nacional Bio-

ético y Deontológico de Bacteriología y de los Tribunales Seccionales 

del peculio propio del Colegio Nacional de Bacteriología CNB-Colom-

efecto.
-

-
ridades, en primera instancia, para conocer de procesos disciplinarios 

Los Tribunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de Bacterio-
-

cuatro (4) años y conformados por regiones. Adicionalmente, contará 
con un abogado de reconocida idoneidad, ética y moral con no menos 

-

T I T U L O   III
DEL PROCESO BIOETICO DEONTOLOGICO DISCIPLINARIO

PARA LOS PROFESIONALES DE BACTERIOLOGIA

proceso, de acuerdo con las normas establecidas en las leyes preexis-

siguientes normas rectoras:
1. Solo será sancionado el profesional de Bacteriología cuando por 

acción u omisión, en la práctica de Bacteriología incurra en faltas a la 

la presente ley.

-
tras no se le declare responsable en fallo ejecutoriado.

profesional inculpado.
-

cionado sea apelante único.
-

la ley.
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CAPITULO I
De las circunstancias de atenuación y agravación

 Artículo 11.  La sanción disciplinaria 
se aplicará teniendo en cuenta las siguientes circunstancias de atenua-
ción de la responsabilidad del profesional de Bacteriología:

1. Ausencia de antecedentes disciplinarios en el campo bioético-
deontológico y profesional durante los cuatro (4) años anteriores a la 
comisión de la falta.

-

Artículo 12. La sanción disciplinaria 
-

ción de la responsabilidad del profesional de bacteriología:
1. Existencia de antecedentes disciplinarios en el campo bioético-

deontológico y profesional durante los cuatro (4) años anteriores a la 
comisión de la falta.

cuatro (4) años siguientes a su sanción.

CAPITULO II
Del proceso disciplinario en primera instancia

Artículo 13. El proceso bioético-deontológico disciplinario profesio-
nal se iniciará:

Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología por los sujetos de cuidado, 

-

Artículo 14. En caso de duda sobre la procedencia de la iniciación 
del proceso Bioético- deontológico-disciplinario profesional, el Magis-

-

-

-

-
cripción.

ante el Tribunal Departamental Bioético y Deontológico de Bacteriolo-

Tribunal Nacional de Bioética y Deontología.
-

-
lógica.

-
tido.

– Que el proceso no puede iniciarse por muerte del profesional in-

acuerdo a la presente ley.

Artículo 17. -

comprobar sus credenciales como profesional de Bacteriología, recibir 
declaración libre y espontánea, practicar todas las diligencias necesarias 

-
bilidad o la inocencia bioética y deontológica de su autor y partícipes.

-
ciación.

No obstante, si se tratare de tres (3) o más faltas, o tres (3) o más pro-

Los términos anteriores podrán ser ampliados por la sala, a petición 

-
-

bunal Seccional Bioético y Deontológico pasará el expediente al des-

Presentado el proyecto, la sala dispondrá de igual término para de-

Cargos.
Artículo 20. El Tribunal Seccional Bioético y Deontológico de Bac-

teriología dictará Resolución de Cargos cuando esté establecida la falta 

-
gica disciplinaria del profesional de Bacteriología.

Artículo 21.  La Etapa de Descargos se inicia con la noti-

-
nal Seccional Bioético y Deontológico de Bacteriología, a disposición 
del profesional de Bacteriología acusado, por un término no superior a 

Artículo 22. El profesional de bacteriología acusado será oído en 
diligencia de descargos ante la Sala Probatoria del Tribunal Seccional 

Artículo 23. Al rendir descargos, el profesional de Bacteriología im-

y solicitar al Tribunal Seccional Bioético y Deontológico de Bacterio-

se decretarán siempre y cuando fueren conducentes, pertinentes y ne-
cesarias.

-

Artículo 24. Rendidos los descargos y practicadas las pruebas, según 

absolutorio o sancionatorio.

de los principios y disposiciones Bioéticas y Deontológicas contempla-

del profesional de Bacteriología disciplinado.



temporal en el ejercicio profesional, y no se interponga recurso de ape-
-

co y Deontológico de Bacteriología.
CAPITULO III

Del proceso disciplinario en segunda instancia
Artículo 27.  Recibido el proceso en el Tri-

como segunda instancia, será repartido y el Magistrado Ponente dis-

-

De las sanciones
 A juicio del Tribunal Nacional Bio-

ético y Deontológico de Bacteriología y del Tribunal Departamental 
Bioético y Deontológico de Bacteriología, contra las faltas bioéticas y 
deontológicas proceden las siguientes sanciones:

e) Cancelación de la Tarjeta Profesional para ejercer la profesión de 
Bacteriología.

-

por la falta cometida contra la bioética y deontología caso en el cual 
no se informará sobre la decisión sancionatoria a ninguna institución o 
persona.

-

cometida contra la bioética y deontología caso en el cual no se informa-
rá sobre la decisión sancionatoria a ninguna institución o persona.

Artículo 32. La censura escrita de carácter público consiste en el 
-

riología por la falta cometida, dando a conocer la decisión sanciona-
toria al Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacteriología 
y a los otros Tribunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de 

del profesional.

-
ción Social, a las Secretarías Departamentales de Salud, al Colegio Na-
cional de Bacteriología, CNB-Colombia, a la Asociación de Programas 

Bioético y Deontológico de Bacteriología con suspensión del ejercicio 
-
-

nantes, los antecedentes personales y profesionales, las atenuantes o 

Parágrafo 1°. Se entiende por reincidencia la comisión de las mismas 
-

do disciplinariamente.
Parágrafo 2°. Copia de las sanciones impuestas, amonestaciones, 

Seccionales Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología y del Tribunal 
Nacional Bioético y Deontológico de Bacteriología.

-

-
ción, el Dictamen de Peritos, la Resolución de Cargos y el fallo.

-
partidas por los Tribunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de 
Bacteriología procederán los Recursos de Reposición ante el Tribunal 

-

Los Autos de Sustanciación y la Resolución de Cargos no admiten 
Recurso alguno.

Si como consecuencia de la Apelación de la Resolución de Preclu-
sión el Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacteriología la 

-
rán impedidos para conocer la Apelación del Fallo de Primera Instancia.

de Segunda Instancia para el efecto, de acuerdo al procedimiento esta-

Artículo 37. Son Causales de Nulidad en el proceso bioético deonto-
lógico disciplinario las siguientes:

1. La incompetencia del Tribunal Seccional Bioético y Deontológico 

-
cia por factor territorial.

-

proceso.

Artículo 38. La acción Bioético- Deontológico-Disciplinaria profe-

-
tica y Deontología Profesional.

La formulación del Pliego de Cargos de falta contra la bioética, in-

la interrupción, caso en el cual el término de prescripción se reducirá a 
dos (2) años.

-

-
lantadas por la Procuraduría General de la Nación o por otras entidades, 
por infracción a otros ordenamientos jurídicos.

Artículo 40. El proceso Bioético-Deontológico-disciplinario está so-
-

te ejecutoriado.
Artículo 41. En los procesos Bioéticos-Deontológicos-Disciplinarios 

-

Disciplinarios o por leyes ordinarias, el profesional de Bacteriología o 
su Representante Legal podrá solicitar el concepto del Tribunal Nacio-
nal Bioético y Deontológico de Bacteriología.

-

de la lista de expertos de los Tribunales Bioéticos y Deontológicos de 
Bacteriología.

como Día Nacional del Bacteriólogo.
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- REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

El Ministro de la Protección Social,

La Ministra de Educación Nacional,

*   *   *

LEY 1194 DE 2008

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-

así:
Capítulo III. Desistimiento tácito.

 Cuando para continuar el trá-
mite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

-

término en el cual, el expediente deberá permanecer en Secretaría.

-

la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, con-

cautelares.

por estado y se comunicará al día siguiente por el medio más expedi-

-
mas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello 

Parágrafo 1°. El presente artículo no se aplicará en contra de los 

Parágrafo 2°. Cuando se decrete la terminación del proceso por 
-

Artículo 2°. Esta ley deroga todas las disposiciones 
-

Artículo 3°.  La presente ley rige a partir de su promul-
gación.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

El Ministro del Interior y de Justicia,

C O N T E N I D O
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